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Bogotá D.C., Primero (01) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
  RADICACIÓN:  No. 11 001 40 03 021 2021 00158 00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO: JULIAN FERNÁNDEZ CASANOVA 

 
Téngase en cuenta que el 4 de octubre de 2021 se corrió traslado de la liquidación 
de crédito que obra a numeral 16 del expediente electrónico, la cual no fue objetada 
y, cómo quiera que la misma se encuentra ajustada a derecho, se imparte su 
aprobación conforme el artículo 446 del C.G.P. 
 
Por otra parte, en virtud, a la cesión que milita a numeral 20 del expediente digital, 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 68 del Código General del 
Proceso y los artículos 1959 y ss. del Código Civil, por ser procedente, el Despacho 
acepta la cesión de los derechos que se ejercen, dentro del presente asunto, 
efectuados por SCOTIABANK COLPATRIA S.A.en favor de PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FAFP CANREF 
 
En consecuencia, para todos los efectos legales téngase como demandante en el 
proceso a PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF. 
 
Finalmente, téngase en cuenta que la abogada JANNETTHE ROCIO GALAVIS 
continuará representando a la cesionaria PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP 
CANREF. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
Juez 

Algg 

 

 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE  

BOGOTÁ D. C. 

 

El auto anterior se NOTIFICA por anotación en ESTADO 

ELECTRÓNICO No. 056  fijado en el micrositio del juzgado el día 

de hoy   05 julio de 2022 

CÉSAR CAMILO VARGAS DÍAZ 

Secretario 

mailto:cmpl21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., primero (1°) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
RADICACIÓN:   No. 11 001 40 03 021 2021 00824 00 
ASUNTO:    SOLICITUD DE APREHENSIÓN 
ACREEDOR GARANTIZADO:  BANCO FINANDINA S.A. 
DEUDOR GARANTE:   ALEX VILLEGAS CASTILLO 
 
Teniendo en cuenta la solicitud de terminación arrimada por la apoderada de la parte 
ejecutante, quien cuenta con la facultad para recibir, y con fundamento en el artículo 
461 del Código General del Proceso, el Despacho:  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: TERMINAR el presente proceso de APREHENSIÓN Y ENTREGA por 
CAPTURA DEL VEHICULO. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR la orden de aprehensión del vehículo objeto del presente 
proceso. Ofíciese de conformidad. 
 
TERCERO: TERCERO: ORDENAR la entrega del rodante objeto del proceso al 
acreedor garantizado BANCO FINANDINA S.A. 
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO  
Juez 

Algg  
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